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DIARIO DE MADRID 
DSL MIÉRCOLES 6 DE OCTUBRE DE 1813. 

r • • 

S. Brma Fundador. = Qfiarenta horat en la iglesia de ¡anto Tomas. 

Observ. meteotológícas de ayer. Afee. astr. de hoí. 

Épocas. 

7deta[ii. 
I3d«l di a, 

; de la t. 

Termómet. 

13 s. o, 
19 G. O. 
19 s. O. 

JB aróme t. 

36 p. i 1. 
26 p. I I 
i6 p. I 1. 

Atmósfera. El lúdela tana-

Oaesc y D, 
Ouesi y R. 
Ouest y R. 

l̂ 
Sale el sol álasá 
y i$[ns.,y se po­
ne á las ; y 4$. 

=u 

D. Aatonio Bejines de los Ríos y Bejerano , caballero profeso en el 6c-
dea de Moniesa,, mariscal de campo de los exéccitos nacionales , co-

. mandante general de Castilla la Nueva, gobernador militar de esu 
plaia, 8c=. St;. 8ic. 

El legliicBo destino ijue los militares de todas graduaciones deben ocu­
par en ta actual y mas justa de las guerras que defendiendo los sagrados 
derechos de la patria peleamos por la libertad individual, y á fuerza de 
la constancia espa6ola Tamos adquiriendo los laureles que mereces tan 
bersicos sacriScios} las repetidas órdenes de la superioridad , y el deseo 
de poder ea todo evento darla un parte circunsianciado de los militare)' 
eiústeates ea esta provincia, me mueven á mandar publicar el siguiente 

B A N D O . 

Los se&ores oficiales residentes en Madrid (que no lo hayan hecho 6 
se les haya cumplido el plazo señalado) se me presentarán en el término 
de tres días, contados desde el de la fecha, con los documentos que acre* 
diten las comisiones ó motivos conque lo están, exceptuando solo los de 
les cuerpos de la guarnición, los retirados en la misma, y los suspe^soa^ 
por la orden de S. A. de 4 del pasado, publicada en esta capital el 13, si 
estuvieren presentados. 

Todo sargento, cabo, soldado ó tambor que no fuere de los cuerpos 
de guaraiciftn, y no se me presentase en el término de ocho dias, desde 
hoi , será considerado como si fuese desertor, y sufrirá iamediatamente 
y sin demora alguna la pena prescripta por ordeaaiua. 

Los repagados, cansados é quedados en su casa baxo qualquiera pre* 
tes to, se rae presentarán en el término anteriormente grefiso, para que 
W incorporen en los etccrcitos, y el ^ue no lo verifique seca u a u d o COHl-
todD d rigor de las leyes militares. , ' 
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Estando prevenido per lepetidaa órdenes, qtie los militares transean-
Ces se presenten á los generales y comandanies militares de los pueblos 
por donde pasen, y habiéadese observado que algunos distraídos de 
ellas se olvidan de su cumplimieniojordeno á los dueños de fondas^cafés, 
casas de posada , y á lodüs los vecinos y habitantes de este leal pueblo* 
que por pretexto alguno dea hospedage ni alojamiento á individuo del 
exército ó armada nacional si no leseoseSan docanentode su presenta­
ción , pu^s para el auxilio de tan justa providencia oficio con esta fecha 
al seSor gefe político de esta provincia. 

Como la compasión mal entendida suele sencilIaiDente proteger y 
OCMhar algunos rcsagádos desertores ó separados ijel exército con pre> 
tentó de ver sus f¿-niita% ú otros que dicta la maüt^ia y cnga&a á la boa-
dad, re cop a literaIraenis el art. 3 ° tít. la." trat. 6." tomo 3." de lasOr-
áemníií generales del exérctto, para que fiab.edores todos de las penas 
en ijue iutuircd se abn^agan de eomcteiias , porque ser¿ iucxSrablc en 
apik^rlas. 

II Para que todos vivin enteadidos de la obligación que tieneo de des-
n cubrir, y asegumc I03 deíieriores, y de Us penas en que incurren I05 
ijque no lo executaren, mando á todos los corregidores, que en las ca* 
Dolíales dunde reiiden, y en los pueblos de su distrito hagan publicad 
n bandos, y fixar edictos, en que se exprese que ios individuos que tu-
M viesen aoiicia de ios desertores y no los delatasen á tas justicias, pof 
»el mismo hecho (siempre que en quaiquier tietnpo sé justi£caii.'ron sa> 
»ficietiies prubanzis) quedarán obligados á satisfacer al regiíaíento doce 
iip^sos de á quince reales de vellón, para reemplazar olio soldado , y 
«•asimismo el impune di. las prendas de vestuario y menages que se lie-
Mv6, y á mas las gratificaciones á los que denunciaren y aprendieren los 
Hiaies deserioreii disimulados, ó no denunciados, con todos los gastos de 
t> u custodia y conducción j y en la misma pena iocurilrán las justicias 
«que resiiltaren omisas en estas diligencias; coa advertencia, que si el 
»^ue incurriere en esta inobservancia no tuviere caudal con quesatlsfa-
3) .£r, siendo plebeyo, se aplicará al servicio en lugar del desertor ea su 
»|)ropio regimiento por el tiempo que este debía servir, como no sea 
n menos de quatto a&os i y el noble se destinará por el mismo tiempo á 
»uno de los presidios: y en el caso de que las justicias 6 particulares 
SI jcuhasen ó auxiliasen-i los debCTtotes, dándoles ropa para su disfrax, 
»6 CO'J:prendóles algunas prendas de su vesiuarioó armamento, ademas 
]i le la obligación de reemplazar de todo al regimiento, se spücará al 
3)plebeyo á seis años de servicio en ios arsenales ú obras piiblicas^ y al 
T? noble á seis de pres'dioi'si fueren Enugetes, se las precisará á reíiituir 

'ínlas alhajas y mul'fl'S en vei.-iie ducados, depositándose este producto' 
Jipara los ga^toi: y íi Fuesen eclesiá&iicos los que dicte^i e^te auxilio, coa 
)íia iníorofacion del nudo hecho, remitirán las justicias las diligencias 
^practicadas al corregidor del partido, y este al capitán general de la 
«provincia, para que las pase á mi noticia por lüedio de mi secretario 
j»áel dfspaCiio de !a Guerra." , " 

Ei (neadigo que para excitar la compasión exclamase eitkr. mutilitdo 
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ie «US miembros «h defensa St la patria, no acredltlndoTo, vistiendo uaU 
Sciaie b prenda alguna miltiar quando pide licnosaa, será deteaido »yi 
arrestado inmediata mente coaio encontrado infragami en un delito, que 
al propio tiemp} que desacredita la generosidad de una, nación que na 
mira indiferente á sus defensores, d» pábulo á enfriar el patriotismo j 
ánimv guerrero, no siendo-posible qu&í tales beneméritos se dexen sin 
luxilieí. 

l á confiania que me inspira el patrióiko pueblo en que tengo el hor 
sor de representar la primera aucoridad militar de U provincia, me ha< 
ce ctect contribuirán á los justos fines que coaspira este bando j pero si 
por una fatalidad, que no c» de cspeear, hubiere entes desnaturaiiiado9 
que alvergasen , protegiesen ú ocultasen A los desertores^ cansados 6 re^ 
£Sgad<;s me veré en la dura precisión de ohrat coa el tigor de la lei quA 
para general conrcimíento recuerdo y mando fixar en los parages acos­
tumbrados, Madiii f de octubre de i ¿i^.^^Antonio Bejines de los Rio».' 
=::De orden del aeSor genera! gobernador.:=J05cf Marta Gonialei,=:Ca-
pltaii) secretario de la capitanía general j gobierno miluar. 
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AVISO AL PÚBLICO. 

Haciéniíose indispensable que los almacenes de la aduana nacional 
queden libresrde los efectos rexagados eiti lentas en ellcs para la coloca­
ción y custodia de los que diariamenie entran en 1=, aaisms i ha resuelta 
el señ'jr intendente general do e^t* provincia en providencia de este dia, 
se anuncie al público , para que la peisr n-t ó personas que crean ten.eTi 
derecho á reclamar algunos de dl'.-hos efei-ios reeagados , lo executen ea 
el preciso término de nueve días , contador desde el de la Fecha ; y que 
pasados se proceda desde ;uego por los visias, en lotes, y con las forma- . 
lidades de tasación y demás según práctica , á la venta de los que nO; 
bub'efen sido Icg^iimaoienie reclamados, dando principio á la misiK^ 
(que se executará en la pieza destinada en la propia aduana para la d(t 
k>s comíaos, j hora de 13 á 3 de la tard. } el 1; del corriente, y continua' 
rá los siguientes hastx que se finalice. Madrid J de ociubre de 1813.= 
IVIaouel de Retes. 

í Habiéndóie'hecho propuesta en la administración general de la ba^^ 
éienda pulquea de esta provincia de mi cargo para la compra de 783 res*' 
mas de papel azul sello cortado, y $39 de igual clase sin sellar, existea" 
tes en el almacén de papel sellado sito en la fabrica de aguardientes con­
tigua al portillo de Embajadores, pronta para su venta i virtud de ór-
d^n íiuperior j se hace saber al publico que si alguna peraaaa qulsientt 
niejor<>ila podrá executarlo en esta oñc'na en el término de tres dias si­
guientes al de esta fechafcn el concepto de que se ha ofrecido pagar ;:or 
cada una de las priinetas l a ts. vo-, y pot la& segundas at, j de que 
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precisa mente se hi de cerrar el ajaste en el qBé ofreciese' mayores ven­
tajas en el término sefíahdo, pasado el quat se procederá indefectible­
mente á su entrega , previo el pago total de su impoice en moaeda ote-

||; , CÍ1ÍC3. Madrid $ de octubre de iürj.:=JosefSeáaii. . ' 

'•i 

Los seBóres alcaldes constitucionales de esta TUIS , á consecuencis de 
varias solicitudes sobre prorogar el tiempo de Us presentes ferias por 
lé llovioso que ha sido en estos últimos dias , han tenido á bien permi­
tir que coaiinúeD Us ferias hasta el domingo prÓKÍmo lo del préseme 
mes inclusive. Madrid ; de octubre de i8 i3 ,=Por mandado de los ae-
Éoies alcaldesaJuaa de Lecaada, secretario interino. 

NOTICIAS PARTICULAKB5 DE MADRID. 

AVISO. 
Hoi miércoles 6 del corrientej i las 4 de U tarde, se vacunará de b n -

xo á brazo en una de Us salas del hospicio de esta corte. Lo que se avi­
sa al público para que todas las persoaas de ambos sexñs y todas edades 
puedao concurrir á disfrutar de este tan eficas preservativo de las v i ­
ruelas oatutales* 
j ^ " 1.IBH0. 

Discurso del Dr. D. Juan Antonio RodrigSlvatet, arcediano de Caen* 
ca &c. Síc., sobre los limites de Us potestades eclesiástica y secular. 
Ofrécele al público J. T. C. Se hallará en la librería de Matute, calle de 
las Carretas, junto í la imprenta nacional. 

VSHTAS. 
Ba la tienda y caxon que llaman del Santero en el Rastro se hace a l ' 

moneda de toda clase de hecramíeatas para ebanistas, carpinteros, alba-
&iies y de otros oficios; también liai metal dorado, varillas de fierro, ZQ-
0 t a , estribos y otras meaudencias, todo á precios sumauíente baratos. 

' E n la calle de la Merced, esquina á la de Jesús y María, casa aúm. i , 
sevende bacalao dg varias clase'fe i precios arreglados. 

TEATROS.' 
En el del Principe , & las 7 de la noche , se executarS la comedia en | 

setos titulada la Reunión de parientes , ó la Huerfanita í y la opereta e[ 
Secreto. Actores ea la comedia : señoras Baus, Torres, Cabe y Sanchcu 
sefiures Maiquez, Ponce, Cristiani, Contador, Fabiani y Mas. 

£ n el de la C r u i , á Us 7 de la noche, se representará la comedia en 
3 3CIDS titulada Triunfar por la fe y la patria y conquista de Lara* se 
bailará el bolero, y se dará fia coa el saínete titulado él Bauto. 

Ga U iinprcats del Diario., 
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